
 
Secretaría, junio 10 de 2021 
 
Señor Juez, Se pasa a despacho el presente proceso, pendiente aprobar la liquidación de costas.  

 
 
MARÍA CLAUDIA BORJA CALDERÍN 
SECRETARIA- E 

 
 

 

 

 

 
Rama  Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

Cereté – Córdoba 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Cereté, diez  (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Expediente: Nº 231624089001201800299 

Proceso EJECUTIVO  
Demandante: SANTANDER VILLALBA BERROCAL  
Demandado: OSACAR SAEZ AREAUJO 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, el 

Juzgado estima pertinente darle cumplimiento a lo previsto por el  
numeral quinto del articulo 366 del C.G.P., y se 
 

 
R E S U E L V E 

 
 

1º) Aprobar en todas sus partes la anterior liquidación de costas que 

se cobran en este proceso.  
 

N O T I F I Q U E S E 
EL JUEZ, 
 
 

 
 

 
YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 

JUEZ 
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